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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona el artículo 21 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

2.- Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario MC. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

18 de abril de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
07 de abril de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Precisar que los ajustes de disciplina presupuestaria que no sean suficientes para compensar la disminución de 

ingresos, podrán realizarse en otros conceptos que procuren no afectar los programas sociales, en específico 
aquellos destinados al campo. Agregar que queda exceptuada de la reducción equivalente de hasta el 3 por ciento 

de los ingresos por impuesto a que se refiere el calendarios de la Ley de Ingresos, el presupuesto asignado a Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 74, fracción IV, todos 

los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, las de ortografía y signos de puntuación y la integración 
actual de los preceptos que se buscan reformar, verificar su uso y la correcta separación de las palabras. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 

 
 

 
 

 
 

Artículo 21.- … 
 

 
 

 
 

I. …   
 

II. …   

 
III. … 

 
 

 
 

 
 

a) … 

DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 21 DE LA 
LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

 
Único. Se reforma la fracción III en sus incisos a) último 

párrafo, b) y c) del artículo 21 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y para quedar 

como sigue: 
 

Artículo 21. En caso de que durante el ejercicio fiscal 
disminuyan los ingresos previstos en la Ley de Ingresos, 

el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá 
aplicar las siguientes normas de disciplina 

presupuestaria: 
 

I. [...]. 
 

II. [...]. 

 
III. La disminución de los ingresos distintos a los que se 

refiere la fracción II de este artículo se compensará, una 
vez efectuada en su caso la compensación a que se 

refiere la fracción I, con la reducción de los montos 
aprobados en los presupuestos de las dependencias, 

entidades, fondos y programas, conforme a lo siguiente: 
 

a) Los ajustes deberán realizarse en el siguiente orden: 
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i) … 

 
ii) … 

 
 

iii) … 
 

 
 

iv) … 

 
 

 
En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o 

suficientes para compensar la disminución de ingresos, 
podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto 

siempre y cuando se procure no afectar los programas 
sociales; 

 
 

b) En el caso de que la contingencia represente una 
reducción equivalente de hasta el 3 por ciento de los 

ingresos por impuestos a que se refiera el calendario de 
la Ley de Ingresos, el Ejecutivo Federal enviará a la 

Cámara de Diputados en los siguientes 15 días hábiles a 

que se haya determinado la disminución de ingresos, un 
informe que contenga el monto de gasto programable a 

reducir y la composición de dicha reducción por 
dependencia y entidad; 

 
i) Los gastos de comunicación social; 

 
ii) El gasto administrativo no vinculado directamente a la 

atención de la población; 
 

iii) El gasto en servicios personales, prioritariamente las 
erogaciones por concepto de percepciones 

extraordinarias, y 
 

iv) Los ahorros y economías presupuestarios que se 

determinen con base en los calendarios de presupuesto 
autorizados a las dependencias y entidades. 

 
En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o 

suficientes para compensar la disminución de ingresos, 
podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto 

siempre y cuando se procure no afectar los programas 
sociales, en específico aquellos destinados al 

campo ; 
 

b) En el caso de que la contingencia represente una 
reducción equivalente de hasta el 3 por ciento de los 

ingresos por impuestos a que se refiera el calendario de 
la Ley de Ingresos, el Ejecutivo Federal enviará a la 

Cámara de Diputados en los siguientes 15 días hábiles a 

que se haya determinado la disminución de ingresos, un 
informe que contenga el monto de gasto programable a 

reducir y la composición de dicha reducción por 
dependencia y entidad. Queda exceptuada de esta 
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c) En el caso de que la contingencia sea de tal magnitud 

que represente una reducción equivalente a un monto 
superior al 3 por ciento de los ingresos por impuestos a 

que se refiera el calendario de la Ley de Ingresos, el 
Ejecutivo Federal enviará a dicha Cámara en los 

siguientes 15 días hábiles a que se haya determinado la 
disminución de ingresos, el monto de gasto a reducir y 

una propuesta de composición de dicha reducción por 

dependencia y entidad. 
 

 
 

… 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

… 

reducción el presupuesto asignado a Medio 
Ambiente y Recursos Naturales ; 

 
c) En el caso de que la contingencia sea de tal magnitud 

que represente una reducción equivalente a un monto 
superior al 3 por ciento de los ingresos por impuestos a 

que se refiera el calendario de la Ley de Ingresos, el 
Ejecutivo Federal enviará a dicha Cámara en los 

siguientes 15 días hábiles a que se haya determinado la 
disminución de ingresos, el monto de gasto a reducir y 

una propuesta de composición de dicha reducción por 

dependencia y entidad. Queda exceptuada de esta 
reducción el presupuesto asignado a Medio 

Ambiente y Recursos Naturales . 
 

La Cámara de Diputados, por conducto de la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública, en un plazo de 15 días 

hábiles a partir de la recepción de la propuesta, analizará 
la composición de ésta, con el fin de proponer, en su 

caso, modificaciones a la composición de la misma, en el 
marco de las disposiciones generales aplicables. El 

Ejecutivo Federal, con base en la opinión de la Cámara, 
resolverá lo conducente de acuerdo a las prioridades 

aprobadas en el presupuesto informando de ello a la 
misma. En caso de que la Cámara no emita opinión 

dentro de dicho plazo, procederá la propuesta enviada 

por el Ejecutivo Federal. 
 

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos 
deberán coadyuvar al cumplimiento de las normas de 
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Concepción Sarmiento Sarmiento 

disciplina presupuestaria a que se refiere el presente 
artículo, a través de ajustes a sus respectivos 

presupuestos, observando en lo conducente lo dispuesto 
en la fracción III. Asimismo, deberán reportar los ajustes 

realizados en los informes trimestrales y la Cuenta 
Pública. 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 


